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El proyecto de la democracia deliberativa es tal vez el proyecto de legitimación de la democracia en general, y de una alternativa a la democracia liberal en particular, más debatido de las últimas décadas. Originada en ámbitos filosóficos, la teoría de la democracia deliberativa ha suscitado numerosos debates filosóficos en torno tanto a la clarificación y especificación de sus nociones centrales como a criticarla o defenderla. Ello no debería extrañarnos, pues, en última instancia, los modelos de democracia deliberativa más visitados han gravitado sobre la forma de racionalidad característicamente moderna de lograr un consenso universalmente fundamentado. En otras palabras, es el valor racional de la deliberación, tanto en su vertiente ética como en la epistémica, lo que da sentido y valor a este modelo de democracia. Ello nos permite evaluar esta propuesta de filosofía política desde otros parámetros, como el epistemológico.



 Pues bien, la forma tradicional de entender la deliberación ha sido desafiada desde dentro de la propia comunidad de los defensores del proyecto. En un ciclo de conferencias acogido en Yale, André Bächtiger propuso que concebir la deliberación, no como un proceso discursivo orientado a la consecución de un consenso máximamente racionalmente fundamentado, sino como uno de oposición explícita entre los contendientes, habría de maximizar los valores de la deliberación -  entre ellos, el valor epistémico. Explicado con la máxima sencillez posible, lo que proponía Bächtiger era darle la vuelta a la concepción tradicional de la deliberación, repensándola desde el punto de vista de una dinámica discursiva de oposición, pero no como un estéril enfrentamiento, sino como un “desacuerdo productivo”. No obstante, el modelo de deliberación oposicional de Bächtiger ha resultado, a mi parecer, extraordinariamente oscuro. La razón es que el modelo tradicional, o consensual, de deliberación, contra lo que Bächtiger espera, puede abrazar al modelo oposicional como una  variación suya; de este modo, Bächtiger no nos habría proporcionado una manera fundamentalmente nueva de entender la deliberación.



El propósito de mi charla sería doble: en primer lugar, y tras exponer sucintamente las ideas esenciales de la propuesta de Bächtiger en relación con la concepción tradicional de la deliberación, mostraré que el modelo oposicional de Bächtiger sí constituye un genuino modelo deliberativo. Para ello, habré de modificar la formulación que ofrece Bächtiger. Argumentaré que los modelos deliberativos han de definirse atendiendo a su “dinámica deliberativa”, entendiendo por dicho concepto el conjunto de reglas que guían tanto el intercambio de información entre los agentes involucrados en el proceso deliberativo (Reglas de Progreso) como las reglas que determinan cuándo ha de formarse una creencia sobre la base del proceso seguido (Reglas de Determinación de la Creencia). Mostraré que la dinámica deliberativa del modelo oposicional no puede verse como una instanciación de la del modelo consensual, ya que puede conducir la deliberación a resultados completamente distintos. En segundo lugar, una vez fundamentado el modelo oposicional como modelo deliberativo en sí mismo, procederé a compararlo con el modelo consensual desde el punto de vista de su valor epistémico. Para ello, propondré un conjunto de criterios cuya satisfacción determinarían a un modelo deliberativo como epistémicamente valioso, y mostraré cómo, mientras el modelo consensual sólo pueda dar cuenta de algunos de estos criterios, el modelo oposicional los satisface todos. 



Varias objeciones podrían plantearse al modelo oposicional, así concebido. Consideraré dos:

1) que impide la robustez, entendida como el valor epistémico del consenso entre agentes o métodos epistémicos diversos; y 2) que no es posible, por razones conceptuales, sostener que un método epistémico colectivo que tiende a llevar a unos agentes a mejorar sus creencias y a otros a empeorarlas sea epistémicamente valioso. Contestaré a 1) poniendo en duda que la robustez sea un valor epistémico excepto en casos triviales que el modelo oposicional puede satisfacer perfectamente, y a 2)  señalando que, en realidad, no sólo no empeora las creencias de los que parecen haber salido perdiendo en el proceso, sino que, por el contrario, les aporta un mejor entendimiento de sus propias creencias.

 

De todo lo anterior, concluiré que la deliberación oposicional constituye, en efecto, un buen método epistémico colectivo, y que, por tanto, desde la comprensión de Dewey de la democracia como “comunidad de investigadores”, los interesados en que nuestros diseños políticos contribuyan a acercarnos de un modo más racional al mundo deberían integrar el modelo oposicional de la deliberación en su ontología política.  










